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PUNTA ARENAS, n4ABR. 2017 

NUM. ~13 / (SECCION °BO)._ VISTOS: 

./ 	Antecedente N°1401/2017, recaído en Resolución Exenta N°221O, de 13 de marzo de 2017, de la 
Directora del Servicio de Salud Magallanes, que aprueba el Convenio, de fecha 13 de marzo de 2017, 
celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación 
Municipal de Punta Arenas, para el traspaso de recursos, implementación y ejecución del Programa Fondo 
de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud para el año 2017, 
en la comuna de Punta Arenas; 

./ 	Convenio Fondo de Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud 
- FOFAR, comuna de Punta Arenas, año 2017, de fecha 13 de marzo de 2017, suscrito entre el Servicio de 
Salud Magallanes, la Ilustre Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas; 

./ 	Correo electrónico, de fecha 30 de marzo de 2017, de Alcaldía; 

./ 	Correo electrónico, de fecha 31 de marzo de 2017, de la Secretaria Municipal; 

./ Las atribuciones que me confiere el artículo 63° del Texto Refundido, Coordinado, Sistematizado y 
Actualizado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; 

./ Decreto Alcaldicio W3515 (Sección "8") de 06 de diciembre de 2016 y Decreto Alcaldicio (Sección liD") 
N°288 de 31 de marzo de 2017; 

DECRETO: 

1. APRUÉBASE EL CONVENIO FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO 
TRANSMISIBLES EN ATENCiÓN PRIMARIA DE SALUD, FOFAR, COMUNA DE PUNTA ARENAS, AÑO 
2017, de fecha 13 de marzo de 2017, celebrado entre el Servicio de Salud Magallanes, la Ilustre 
Municipalidad de Punta Arenas y la Corporación Municipal de Punta Arenas, en sus componentes: 

Componente 1: Población con Acceso Oportuno a Medicamentos en Atención Primaria de Salud. 
Componente 2: Gestión Farmacéutica. 

2. 	DEJASE ESTABLECIDO que los recursos destinados al presente convenio ascienden a $184.000.000.
(ciento ochenta y cuatro millones de pesos) y serán imputados al subtitulo 24 - (R forzamiento Municipal 
- PRAPS) del correspondiente programa. 

-Servicio de Salud Magallanes 
-Corporación Municipal 
-Administración y Finanzas 
-Dirección de Control 
-Asesoría Jurídica 
-O.I.R.S. 
- Antecedentes 
-Archivo.



CONVENIO 

FONDO DE FARIVIACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBLES EN 


ATENCION PRIMARIA DE SALUD· FOFAR 

COMUNA DE PUNTA ARENAS 


AÑO 2017 


En Punta Arenas, a 1 3 MAR. 2017 , entre el Servicio de Salud Magallanes, persona jurídica de 
derecho público, domiciliado en calle Lautaro Navarro 820, representado por su Directora Doña Pamela 
Franzi Pirozzi, del mismo domicilio, en adelante el "Servicio" por una parte,' la Ilustre IVlunicipalidad de Punta 
Arenas, persona jurídica de derecho público domiciliada en Plaza Muñoz Gamero 745, representada por su 

. Alcalde D. Claudio Radonich Jiménez, en adelante la "Municipalidad", y la Corporación Municipal de Punta 
Arenas, persona jurldica de derecho privado, domiciliada en calle Jorge Montt N° 890, representada por su 
Secretario General D. Segundo Alvarez Sánchez, de ese mismo domicilio, en adelante la "Corporación", por 
la otra, han .acordado celebrar un convenio que consta de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, aprobado por la Ley 
N° 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá incrementarse: "En el caso que las 
normas técnicas, planes y programas que se impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley 
impliquen un mayor gasto para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado ·a .Ios aportes 
establecidos en el articulo 49". 

Por su parte, el articulo 6° del Decreto Supremo de diciembre de 2016, del Ministerio de Salud, reitera dicha 
norma, agregando la forma de materializarla al señalar "para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la 
correspondiente resoluciÓn". 

SEGUNDA: En el marco del Programa de Gobierno, 2014-2018, donde se señala explfcitamente, la creación 
de una Política Nacional de Medicamentos, el Ministerio de Salud ha decidido impulsar el Programa Fondo de 
Farmacia para Enfermedades Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud. 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta W 1286 de fecha 01.12.2016, del Ministerio de 
Salud, anexo al presente convenio y que se -entiende forma parte integrante del mismo, el que la 
Municipalidad se compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento. 

TERCERA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos 
destinados a financiar los siguientes componentes del "Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades 
Crónicas No Transmisibles en Atención Primaria de Salud." y sus respectivas estrategias, cuya matriz de 
Indicadores se encuentra en el Programa, que forma parte integrante de este convenio: 

I 

• Componente 1: Población con Acceso Oportuno a Medicamentos en Atención Primaria de Salud. 
• Componente 2: Gestión Farmacéutica. 

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes ellVlinisterio de Salud, a través del Servicio 
de Salud, conviene en asignar al Municipio, desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria, 
la suma anual y única de $ 184.000.000.·, para alcanzar el propósito y cumplimiento del Programa, objeto del 
presente convenio. . . 

El Municipio se compromete traspasar dichos recursos a la Corporación y este último coordinará la definición 
de coberturas en conjunto con el Servicio cuando corresponda, as! como, a cumplir las acciones señaladas 
por éste para estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en 
el Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento. 

COMUNA 
GESTlON 

FARMACEUTlCA 
MANEJO AVANZADO 
DE HERIDAS PIE DM 

F.oNDO 
MEDICAMENTOS TOTAL COMUNA 

PUNTA' ARENAS $ 32.000.000 $ 15.000.000 $ 137.000.000 $ 184.000.000 

• Los montos pueden variar entre estrategias, cuando las necesidades lo ameriten 
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QUINTA: La Corporación se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las componentes, 
indicadores y metas del Programa,que se presentan a continuaCión, en Tabla N°1: 

NOMBRECOM INDICADOR METAN!! PESO RELATIVO % 

I Indicador NI! 1: Porcentaje de 
recetas con despacho total y Meta 1. 100% de las recetas 

oportuno a personas con entregadas a personas con 
condición crónica en los condición crónica con 

40% 

Componente NI! 1: Población 
establecimientos de atención despacho total y oportuno.

con Acceso Oportuno a, 
primaria.

Medicamentos en Atención 
Indicador NI! 2: Porcentaje de 

Primaria de Salud y apoyo en Meta 2. 100% de los 
la adherencia al tratamiento. 

reclamos de los usuarios 
reclamos con solución 

atingentes al programa con 
dentro de las 24 horas 25%

solución (entrega de 
hábiles, siguientes a la

medicamentos), dentro de 24 

horas hábiles. 
formulación del reclamo. 

Indicador NI! 3: Valorizado de 
Meta 3. 100% de los 

merma de medicamentos 
establecimientos con 

estimado para los Servicios de 
mermas de medicamentos 10% 

Salud. 
al establecido para el 

Servicio de Salud. 

Componente NI! 2: Gestión Indicador NI! 4: Porcentaje de 
Farmacéutica establecimientos de atención 

primaria con atención 
Meta 4. 100% de los 

establecimientos con 
permanente de farmacias 

atención permanente de 
25% 

durante el horario de 

funcionamiento del 
farmacia. 

establecimiento. 

CUMPLIMIENTO GLOBAL DEL PROGRAMA 100% 

SEXTA: El monitoreo y evaluación se orientan a conocer el desarrollo y grado de cumplimiento de los 
diferentes componentes del Programa, con el propósito de mejorar su eficacia y eficiencia., por ello, el 
Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas contenidas en éste y en 
concordancia a los pesos relativos señalados en la Tabla N°1 precedente. 

La evaluación del programa se efectuará en dos etapas: 

La primera evaluación se efectuará con corte al 31 Agosto del año en curso. De acuerdo con los resultados 
obtenidos en esta evaluación referida al Cumplimiento Global del Programa, se hará efectiva la reliquidación 
de la segunda cuota en el mes de Octubre, de acuerdo al siguiente cuadro: ! 

Porcentaje Cumplimiento Global del 
Pro¡:¡rama 

Porcentaje de Descuento de 
Recursos, 2° Cuota del 50% 

?::::: 60,00% 0% 
Entre 50,00% y 59,99% 25% 
Entre 40,00% Y 49 99% 50% 
Entre 30,00% y 39,99% 75% 

Menos del 30,00% 100% 

El Municipio se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 31 
de agosto, hasta el d la 5 del mes de Septiembre del año en curso. 

Adicionalmente, el Servicio de Salud podrá de la suma de la 2a cuota, si fuere el caso, descontar el monto 
valorizado de los medicamentos e insumas, que hayan sido entregados al Municipio con cargo al stock crrtico 
de manejo del Servicio de Salud respectivo, si el Municipio en su oportunidad, no hubiese reintegrado las 
especies entregadas, situación que deberá ser acreditada con las correspondientes actas. 

La segunda ,evaluación y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener 
ejecutado al 100% de las prestaciones comprometidas. 

La Corporación se compromete a enviar el o los Informes requeridos por el Programa, con fecha de corte al 
31 de diciembre del año en curso, hasta el día 5 del mes de Enero del siguiente año. 
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SEPTIMA: Los recursos serán transferidos por los Servicios de Salud respectivos, en 2 cuotas (70% - 30%); 

la 1a cuota contra total tramitación del convenio y la 28 cuota, contra los resultados de la primera evaluación 

como señalado en la cláusula anterior. 


OCTAVA: El Servicio podrá requerir a la Corporación, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Programa y sus componentes específicos en la cláusula tercera de este convenio, con los detalles y 

especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar una constante supervisión, control y evaluación del 

mismo. 


NOVENA: El Servicio podrá velar aleatoriamente por .la correcta utilización de los fondos' traspasados a 

través de su Departamento de Auditoria. Sin perjuicio de lo anterior, estas transferencias de recursos se rigen 

por las normas establecidas en la Resolución N° 30 de 2015, de la Contralorfa Generar de la República, que 

dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos. 


DECIMA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en este Convenio se 

señala. Por ello, en el caso que la Corporación se exceda de los fondos destinados por el Servicio para la 

ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante. 


DECIMA PRIMERA: El presente convenio tendrá vigencia desde la fecha de su total tramitación hasta el 31 

de diciembre del año en curso. 

Sin perjuicio de lo anterior, mediante convenios complementarios y resoluciones fundadas podrán modificarse 

los montos a transferir a la lVIunicipalidad en conformidad con el mismo, las prestaciones que éste incluye y 

los demás ajustes que sean necesarios introducirle en su operación. 

En el evento que al 15 de Noviembre del año en curso la Municipalidad no hubiere utilizado y rendido el total 


. de recursos transferidos, estos saldos, siempre que no sean superior al 30 % de lo traspasado, podrán ser 
utilizados en actividades propias del Programa, durante el primer trimestre del año 2018, es decir desde el 01 
de Enero al 31 de Marzo, esto previa solicitud fundada de la Municipalidad. 
En este acto las partes acuerdan que en el caso de generarse la condición indicada en el párrafo anterior, 
ella se formalizará con solo una Resolución del Director del SerVicio, la que será enviada a la Municipalidad 
dentro de los cinco días siguientes a su dictación. Si el monto no utilizado es superior al 30 % estos deberán 
ser restituidos al Servicio durante la primera quincena de Enero del año 2018. 

DÉCIMA SEGUNDA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de 

Salud, uno en el de la Municipalidad y el restante en la del Ministerio de Salud Subsecretaria de Redes 

Asistenciales y la División de Atención Primaria. 


DÉCIMA TERCERA: La personería de Doña Pamela Angélica Franzi Pirozzi, para representar al Servicio Salud 
Magallanes, consta en el Decreto N° 54 del 24 de marzo de 2015 del Ministerio de Salud. 

Por su parte la personería del Sr. Claudia Radonich Jiménez, para representar a la Ilustre Municipalidad de 
Punta Arenas, consta en el Decreto Alcaldicio W 3515 de ·fecha 06-12-2016. 
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